
 

  
RESOLUCION 36/2003  
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN)  

 
 

 

Actividad nuclear -- Otorgamiento de Licencias de 
Operación de acuerdo a los Listados N° 84, 85 y 86.  
Fecha de emisión: 07/11/2003; Publicado en: Boletín 
Oficial 17/11/2003  

 
VISTO lo propuesto por la GERENCIA DE SEGURIDAD RADIOLOGICA Y NUCLEAR 
- SUBGERENCIA DE INSTALACIONES RADIACTIVAS Y FUENTES DE 
RADIACION, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear Nº 24.804 y su Decreto 
Reglamentario Nº 1390/98, la Norma AR 10.1.1, "Norma Básica de Seguridad Radiológica 
y Nuclear" revisión 3, y  
CONSIDERANDO  
Que la Gerencia de SEGURIDAD RADIOLOGICA Y NUCLEAR a través de la 
SUBGERENCIA DE INSTALACIONES RADIACTIVAS Y FUENTES DE RADIACION 
recomendó dar curso favorable a los trámites de Solicitud de Licencias de Operación 
comprendidos en las Actas Nos. 84, 85 y 86 de dicha Subgerencia, por cuanto se ha dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para dichos trámites y se ha 
verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se ajustan a los 
requerimientos de la normativa de aplicación.  
Que la SUBGERENCIA DE ASUNTOS JURIDICOS y la GERENCIA DE ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS han tomado la intervención que les compete.  
Que el Directorio de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR es competente para el 
dictado del presente acto, conforme lo establecen los artículos 22 y 16 incisos b) y c) de la 
Ley Nº 24.804.  
Por ello, en su reunión de fecha 24 de octubre de 2003 (Acta Nº 10).  
EL DIRECTORIO DE LA  
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR  
RESOLVIO:  

 
Artículo 1° - Otorgar las Licencias de Operación que integran los Listados Nos. 84, 85 y 86, 
que se incluyen como Anexos I, II y III a la presente Resolución.  
Art. 2° - Comuníquese a la SECRETARIA GENERAL, a la GERENCIA DE SEGURIDAD 
RADIOLOGICA Y NUCLEAR a los fines correspondientes, dése a la DIRECCION 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETIN OFICIAL de 
la REPUBLICA ARGENTINA, publíquese en el Boletín de este Organismo y archívese en 
el REGISTRO CENTRAL.  
Lic. NORBERTO R. CIALLELLA, Vicepresidente 1° e/a Presidente del Directorio.  
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